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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023). 
  

Para resolver la anterior petición elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, considera  el  despacho, que, dentro del presente proceso de 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, promovido  por HERBERT VARGAS RUIZ 

en contra de PAOLA ANDREA ARIAS LONDOÑO, como progenitora del menor 

EVA,  se debe dar inicio a otra acción judicial, para conseguir no solo el pago de los 

dineros que menciona en su escrito, sino también respecto a que sí, tiene interés o 

no el continuar con la custodia, en razón a que, el trámite se encuentra terminado y 

archivado, con sentencia desde el pasado 25 de Enero de 2023. 

 

No obstante, se dispone requerir al demandante, para que, se pronuncie dentro de 

los 5 días siguientes a la notificación de este auto, sobre las manifestaciones dadas 

en el escrito que se resuelve.  

 

Envíese el presente auto al apoderado judicial de la parte demandante al correo 

electrónico jhonjairosanchez@hotmail.com, por medio del centro de servicios 

judiciales.  Se adjuntará el escrito foliado en carpeta 056 que contiene la solicitud 

en cita. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
gym 
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